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Consejo de la Magistratura 
de la Provincia de Salta 

Ref. Expte. N° 255119 

Resolución N' 1633 

Salta, 04 de agosto de 2020. 

•Y VISTAS: el Acta N° 4663 agregada en estos autos registrados bajo 

Expte. N°255/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Acta del Visto, las señoras consejeras y los señores conse-

jeros de la magistratura que firman la presenta, teniendo en cuenta la situación 

epidemiológica actual, decidieron avanzar con aquellos concursos cuyas eta-

pas no comprometan la salubridad de los concursantes, ni de los miembros y/o 

personal del Consejo, ello siempre en absoluto respeto con la normativa tanto 

provincial como nacional, y en particular con lo dispuesto en el DNTJ N° 

641/20 para garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene. 

Que en ese marco, es que se encomendó a la Comisión pertinente la 

evaluación de los puntajes de antecedentes y el dictamen correspondiente al 

expte. N° 279 de reemplazo para el cargo de Defensor Oficial Penal del Distri-

to Judicial del Centro. Asimismo, se resolvió que se puede proceder al análisis 

y en su caso decisión de admisibilidad de postulantes correspondiente a los 

exptes. N° 283/20, 284/20 y  285/20 (referidos a los cargos de Defensor Oficial 

Civil N° 6; Fiscal Penal de Cachi y juez de Tribunal de Impugnación Sala II, 

respectivamente) elaborando el Consejo la Resolución pertinente; siendo que, 

una vez admitidos los concursantes por resolución debidamente publicada, se 

dispuso nuevamente que la Comisión también evalué los antecedentes de los 

citados expedientes, los que serán publicados debidamente dando curso a la 

etapa de impugnación pertinente; manteniéndose el resto de los concursos en 

la situación dispuesta por Resolución N° 1632. 

Que por lo demás, también consideraron conveniente concertar 

reuniones periódicas a fin del análisis minucioso de la actual grilla de puntajes 

en aras de su mantenimiento o reforma, siendo la primera de ellas el día vier-

nes 7/8 a horas 14. 

Por ello, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA_________ 

RESUELVE: 
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1. DISPONER que los miembros integrantes de la Comisión de Eva-

luación se reunirán el día viernes 07 del corriente mes para puntuar los ante-

cedentes acompañados por los postulantes declarados admitidos en el expte. 

N° 279 para el reemplazo correspondiente a la categoría de Defensor Oficial 

Penal del Distrito Judicial del Centro. 

II. ORDENAR el análisis y en su caso decisión de admisibilidad de 

postulantes correspondiente a los exptes. N° 283/20, 284/20 y  285/20 (referi-

dos a los cargos de Defensor Oficial Civil N° 6 del Distrito Judicial del Cen-

tro; Fiscal Penal del Distrito Judicial del Centro -Cachi-, y juez de Tribunal de 

Impugnación Sala II, respectivamente), como así también instar su prosecu-

ción hasta la etapa de impugnación a la Resolución de Puntajes inclusive. - 

III. MANTENER el resto de los concursos en la situación dispuesta 

por Resolución N° 1632. 

IV. CONVOCAR a reuniones periódicas de consejeros a fin de pro-

ceder al análisis minucioso de la actual grilla de puntajes en aras de su mante-

nimiento o reforma, siendo la primera de ellas el día viernes 7/8 a horas 14. - 

Y. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín 

Oficial. 

VI. COMUNICAR lo resuelto y dar a publicidad la presente a través 

de la página oficial de este Consejo de la Magistratura, www.cmagistraturasal-

ta.gov.ar. 

VII. MANDAR que se registre y notifique. 

BONARI 	
Firmado digitalmente 

por BONARI VALDES 

VALDÉS 	Sandra Cristina 
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